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Una sentencia del alto 
tribunal tumba un fallo 
anterior del TSJA que 
atribuía al Consistorio 
únicamente la retirada              
de los residuos sólidos  

:: JESÚS HINOJOSA 
MÁLAGA. Revés judicial para el 
Ayuntamiento de Málaga en lo re-
lativo a las tareas de conservación y 
limpieza de los cauces de los arroyos 
que recorren el término municipal 
de la capital. El Tribunal Supremo ha 
dictado una sentencia que tumba un 
fallo anterior del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía (TSJA) en el 
que se atribuía al Consistorio única-
mente la labor de la recogida de los 
residuos sólidos arrojados a los arro-
yos, dejando en manos de la Junta 
de Andalucía las tareas relativas a la 
conservación y adecuación de los 
cauces urbanos. 

Esa sentencia del alto tribunal an-
daluz, que data del mes de mayo de 
2015, fue recurrida ante el Supremo 
por el Gobierno regional, que final-
mente ha obtenido un fallo judicial 
a su favor. Así, la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo considera 

que corresponden al Ayuntamiento 
de Málaga las tareas de limpieza y con-
servación de los cauces de los arroyos 
de su término municipal y anula la 
sentencia anterior del TSJA. El magis-
trado del Supremo afirma que ese fa-
llo «en su parquedad, no se detiene 
en explicar el peso» de un precepto 

legal de ámbito estatal que señala que 
las actuaciones «en cauces públicos 
situados en zonas urbanas corres-
ponderán a las administraciones 
competentes en materia de ordena-
ción del territorio y de urbanismo 
sin perjuicio de las competencias de 
la administración hidráulica sobre 

el dominio público hidráulico». 
El Supremo considera que este ar-

tículo de la ley de 2001 por la que se 
aprobó el Plan Hidrológico Nacional 
debe prevalecer respecto al conteni-
do del Plan de Prevención de Aveni-
das e Inundaciones en los cauces ur-
banos andaluces, en el que se señala 

que los ayuntamientos se encargarán 
de la recogida de los residuos sólidos 
arrojados a los cauces públicos en tra-
mos urbanos, y que la conservación 
de estos cauces corresponde «a la ad-
ministración competente en la ges-
tión de la cuenca correspondiente, de 
acuerdo con la normativa vigente». 

Competencia en urbanismo 
Para el Supremo, cumplir con la nor-
mativa vigente implica que sea la ad-
ministración competente en mate-
ria de ordenación del territorio y ur-
banismo la que se encargue del co-
rrecto mantenimiento de los arroyos 
urbanos, y el alto tribunal estatal en-
tiende que, en este caso, esa adminis-
tración competente es el Ayuntamien-
to de Málaga, ya que residen en las 
corporaciones locales las competen-
cias propias del urbanismo en «pla-
neamiento, gestión, ejecución y dis-
ciplina urbanística». 

«A falta de disposición expresa de 
sentido contrario y tratándose de ac-
tuaciones de ejecución en zonas ur-
banas, puede considerarse que la re-
gla es la competencia municipal y la 
excepción la competencia autonómi-
ca», señala la sentencia, que viene a 
zanjar la discusión entre el Consisto-
rio y la Junta respecto a las labores de 
conservación de los cauces urbanos 
para la prevención de inundaciones, 
entre otros aspectos. El equipo de go-
bierno municipal ha exigido reitera-
damente a la Administración regio-
nal que lleve a cabo la retirada de los 
elementos naturales acumulados en 
los arroyos, sobre todo a raíz de la ci-
tada sentencia del TSJA, que ahora ha 
quedado anulada por el Supremo.

El Supremo da la razón a la Junta y obliga 
al Ayuntamiento a mantener los arroyos

Tareas de mantenimiento del arroyo de las Cañas realizadas por la Junta en 2010. :: ÑITO SALAS

Apoma pide que el 
proyecto no se demore 
para retirar cuanto               
antes «el sello de la 
inundabilidad» que  
pesa en el Guadalhorce 

:: J. HINOJOSA 
MÁLAGA. El presidente de la Aso-
ciación de Polígonos y Parques Em-
presariales de Málaga (Apoma), Ser-
gio Cuberos, exigió ayer al Gobier-
no central que «acometa lo antes po-
sible» la obra para adecuar el puen-
te de la Azucarera a la capacidad del 
encauzamiento de la desembocadu-
ra del Guadalhorce, de forma que dis-
minuya el riesgo de inundación de 
los suelos del entorno del río, que 
actualmente se encuentran afecta-
dos por los mapas de inundabilidad 
aprobados por la Junta de Andalucía 
y la Administración estatal. Después 
de que este periódico diera a cono-
cer ayer que el Ejecutivo central ha 
admitido en una respuesta parla-
mentaria al PSOE que le correspon-
de la intervención en el citado puen-
te, al estar así contemplado en el Plan 
Hidrológico Nacional, Cuberos pi-

dió que las administraciones «apo-
yen ahora más que nunca la realiza-
ción de esta obra, para que se haga 
cuanto antes». «Tenemos que poner-
nos a trabajar para reclamar al Go-
bierno que los estudios técnicos res-
pecto a la solución para el puente es-
tén listos lo antes posible», apuntó 
el presidente de los empresarios de 
los polígonos. 

Cuberos recordó que el riesgo de 
la inundabilidad que pesa sobre gran 
parte de ellos frena y condiciona las 
inversiones que se quieren poner en 
marcha. En ese sentido, el abogado 
Manuel Jiménez, del despacho Ius 
Urbis, que asesora a Apoma en esta 
materia, explicó el caso del reciente 
proyecto de una nave en el polígono 
de Santa Teresa que ha tenido que re-
servar una planta baja diáfana, de uso 
residual como aparcamiento, para 
salvar los reparos de la Junta respec-
to al nivel de inundación de la zona. 

Asimismo, tanto Cuberos como 
Jiménez señalaron que, pese a que 
inicialmente se apuntó que podría 
ser competencia de los técnicos 
municipales, todos los proyectos 
que se encuentran en zona inun-
dable tienen que ser fiscalizados 
por la Junta.

Los empresarios de                   
los polígonos urgen al 
Gobierno a actuar en el 
puente de la Azucarera




